
Comisión Interamericana del Atún Tropical 

RESOLUCION SOBRE LA CAPTURA INCIDENTAL  
Junio 2001 

La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), reunida en San Salvador (El Salvador), en la oca-
sión de su 68ª Reunión: 

Teniendo presente y reafirmando la Resolución sobre Captura Incidental adoptada en la 66ª Reunión de la 
Comisión en junio de 2000; 

Acuerda lo siguiente: 

1. Continuar el programa que requiere la retención completa y descarga de atunes y la liberación, al 
grado factible, de especies no objetivo, descrito en dicha Resolución, durante un año adicional, a 
partir del 1 de enero de 2002; 

2. Encargar al Director continuar el programa de investigación contemplado en el inciso 6 de dicha 
Resolución; 

3. Proporcionar al Director información pertinente recabada por los programas nacionales de 
observadores relacionada con la instrumentación de dicha Resolución; 

4. El Grupo de Trabajo sobre Captura Incidental debería reunirse durante el primer semestre de 2002 
para analizar los resultados del programa de reducción de captura incidental.  Con base en este 
análisis, así como el informe del Director  sobre el trabajo realizado de conformidad con los párrafos 
7, 8 y 9 de dicha Resolución, presentado a la omisión antes de y durante su 68ª Reunión, el Grupo de 
Trabajo recomendará a la Comisión el desarrollo de medidas adicionales, según proceda, para 
instrumentarlas antes de 1 de enero de 2003.  La meta de dichas medidas debería ser la reducción al 
nivel máximo factible la captura incidental de atunes juveniles y otras especies no objetivo.  

5. Solicitar que el Director busque la cooperación de los armadores para explorar formas de reducir y, al 
grado factible, eliminar el enredamiento de tortugas marinas en malla de pesca sujetada a Dispositivos 
Agregadores de Peces y proporcionar cualquier información sobre estos esfuerzos al Grupo de 
Trabajo sobre Captura Incidental en su próxima reunión. 


